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Revisados los nuercs docume¡tos aportados para establecer la úabilidad del predio aportado tenemm lo
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ASPECTO REVISADO CUIfPLE'I{O
CUUPLE

OBSERVACIONES

1. Es predio Rural

CUMPLE

Se allega certificado del Secretario de Planeación

en el cual se establece que el uso del suelo del
predio de la Sede postulada para el mejonamiento,

está ubicado en zoRa rural del municipio de San

Juan - Chocó.

De igual manera¡ en el Certificado de Tradición y
libeilad con Folio de matricula inmobiliaria 184-

8593, Oficina de Registro de lnst¡umentos
Públicm de lstmina, Chocó, aportado para el

estudio de titulos se indica que el prcdio en el que

se ubica la sede.postulada es rural y esÉ en
jurisdicclón del Consejo Comunitario del medio,

bajo y zona costera del San Juan "Acadesan'

ubicados en los municipios de ltmina,'Novita, Sipi
y litoraldel San Juan;Departamento del Chocó.

2. C¿rtifieado de libeitad . y

trdickin oon no más de 30

dias de expedición desde el
momenb de rdicación del
documento en FINDETER

CUMPLE

Se apoila Cedificado de Tradlción y Libertad con

Foiio de maüicula ínmobiliada 184-8593 del6 de
feb¡erc de 2019 de la oficina de Registm de
lnsúr¡rpntc P¡iblicos de lstmina, Chocó.

3. Acta de concertación con la
comunidad afodescendiente
o indigena eh /cffio que el
teneno vaya a sá apottado
pot este üpo de
organizaciones

CUMPLE

Se apila oertificación del Consejo Comunitario

del medio, tajo y zona costera del San Juan

iAcadesan! al que pertenece lá sede del teneno,
en la cual se certifica que la sede se enouentra en
su jurisdicción y además se autoñza la realización
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del proyecto y la interuención de la infraestructura

educativa.

4. Elcertificado debe estal libre

de gravárnenes y

limitaciones ' al. dominio
(Condiciones rcsoluto¡iás,
embargos, hipotecas,
inscdpciones de demandas,

falsa tnadición, etc).

)

CUMPLE El Ceilificado de Tradición y Libertad con Folio de
matricula inmobiliaria 184-8593 del6 de bbrero
de 2019 de la oficina de Registro de lnstrumentos
Públicos de lstmina, Chocó contiene 11

anotáciones en lm cuales se registnan algunas

donaciones y limitaciones al dominio gon

anotaciones de constitución de usufrt¡ctos, como
gnavámenes a los tenenos colectivos que hacen
parte de la forma de organizar las tieraq de las

comunidades afrodesc,endientes por ser
inenajenables.

Una uez analizada la situación anterior,

FINEETER presenta al Ministerio de Educación

solicitud de autorización pana la viabilidad de este
predio en ¡azón de las condiciones especiales de
la ütularidad de tenenos colecüvos y su desanollo
tradicbnal deñvado de la adjudicación de las

tienas a los Consejos Comunibrios por parte del

Estado que debe ser leldo con en@ue diferencial
y como una excepción a las reglas tradicionales
del manejo de la pÍopiedad pdvada en Colombia.

En ese orden de ideas, por medio de coneo

electronico institucional, - el Ministedo de
Educación imparte aprobación a tnavés de sus
fu ncionarias- Martha Zoraida Vega, Coord inadora

Equipo Openativo, Area de lnfraestructuna -'
Subdirección de Acceso y Biblana Avellaneda
Avellaneda - Subdirección de Acceso
Supervisora por el Ministerio dg Educación

Nacional del contrato 1229 de 2018 para la
viabilidad de los prcdios del ETC de Chocó el día

28 de map de 2019, con el fin de permitirlos
gnavámenes de donmión y usufrncto en los foliqs
de matricula inmobiliaria de los terenos de
propiedad de los Consejos Comunihrios y demás
grupos é{riicos plotegidos constitucionalmente,

indicando postura juridica en .documento djunto
alconeo que haÉ parte integnalde la viabilidad de
la sede aquf postulada y que en síntesis
manifiesta que dichos gravámenes rqgistrados no

tnansgreden las reglas de titulación y dominio de
la propiedd colectiva, sino porelcontrario, refleja
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5. Si existen servidumbres que

recaen sobrc el prcdio,

cgrtificación de la oficina de
planeación en la que conste
qud las.mismas no afechn la

eiecución del proyecto.

N/A ,NA

6. Escriturm públicm de los

úlümos 10 años de los
prcdios o acto administnativo

, Quohagasusvece§,segunel
certificads de tradición y
liberbd.

I

CUMPLE

Se aporh Resolución 2702 del 21,11212001 a

través'de la cual se djudican en calidad de

tienas de las comunidades negras" los tenenos

baldios ocupados - colectivamenb por la

comunidad negra oryanizada en el Consejo

Comunitado del medio, bajo.y zona costena del

San Juan'Acadesan'ubicadoo en los municipios

de ltmina, Novita, Sipi y litonal del San Juan,

Departamenb del Chocó. t

En ella se verifica que el sector en el que se

encuentra ubicada la sede está contenido déntro
de la Resolución.

@ @ r,*rAc¡ENDA
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la prevalencia de la realidad sobre las fomas
jurldicas y la prevdencia de los prcceptos

constitucionales ddos por el consütuyente
primario en el año 1991, en el sentido de hacer

efectivo el enbque .dibrencial ordenado para

estosgrupos protegidos en todos los aspectc de

la vida en sociedd y el acoplamiento de las

disposiciones legales del ordenamiento juridicp a
los prcceptos constÍtucionales del mismo, que no
jlueden ser i ncompatibles n i contradictorios.

Adicionalmente, se deja constancia que las

intervenciones. que se van a rcaliár en virtud del

conúato 1229 de2018 conesponden a mejoras a
!a infrae$ructura educativa ya existente, en afa¡
del mejoramiento de la calldad educativa y no

obras nuevas que impliquen impactos en las

comunidades

Por bdo lo anterior, la decisión de viabilidad de

este predio en lm condiciones antes señaladas
quedó onvalidda a través de Acta de

Seguimiento de Contnato 1229 de 2018 del dia 4

de junio de 2019 en la cuai fue abordado y

gorobado él tema en el punto 4 del orden del dia.
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7. Ohos Se anexan como parb inhgral de esta viabilidad et RCTR OE

SEGUIMIENTO DE CONTRATO 1229 DE 2018 DEL 4 DE JUNIO
DE 2019 y el documento de soporte juridico de los argumentos

dados por el Minisbño pr los cuales autodzó las viabilidades con
gravámenes de usuftuctos denominado: ANÁL|SIS DE LA

SITUACIÓN DE LOS PREDIOS DEL DEPARTAMENTO DE

CHocÓ (8 Folios).
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ANALISIS DE LA SITUACÉil DE Los PREDIoS DEL DEPARTAMENTo DE cHocÓ

Para la comprensión del proceso evidenciado en el estudio de tÍtulos de los predios del Departamento dél

Chocó, con el ánimo de establecer la viabilidad'jurídica de las sedes postuladas, que a la fecha presentan

gravámenes de usufructo dentro de los respectivos folios de matrículas inmobiliarias, es importante tener claro

el contexto y rergimen especial del derccho de y'ropiedad colectiva que inadia a las comunidades negras y

algunos otros grupos étnicos descritos y protegidos desde la Constituciórt Política,

A este respecto, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado a través de Con§ejero Ponente:

GustavsAponteSantos,elveinticuatro(2qcp-agostodedosmilseis(2006), cónradicaciónnúmero:11001-

0$06-00G200e00082-00(1768) respondió una consulta interpuesta porel Ministro de Agricultura y Desarrollo

Ruralen el cual se abordaron entre otros temas, el reconocimiento delderecho de propiedad colectiva de las

comunidades negr6, establecida por la ley 70 de 1993, estableciendo los alcances del artículo 55 tnansitorio,

el 7 y el 63 de la Constitución Política, como se explican a continuación:

El artículo tnansitorio 55 de la Constitución de 1991 señala que dentro de los dos años siguientes a la entrada

en vigencia de la presente Constitución, el Congreso expediría, previo e§tudio po, p.-rt. de una comisión

especial que el gobiemo'crearía para tal efecto, una ley que reconociera a las comunidades negras que han

venido ocupando tierras baldías en las zonas rurales ribereñas de los ríos de la cuenca del pacífico, de acuerdo

con sus prácticas tradicionales de producción, el derecho a la propiedad colectiva sobre las áreas que habrá

de demarcar la misma ley, lo cualfue consagrado y regulado en la ley 70 de 1993.

hntro de las consideraciones y contextualización del tema de las comunidades negras, la Sala de Cbnsulta y

Servicio Civilestableció los alcances alarticulo 7 y 63 de la Carta política indicándo, de un lado, que elprincipio
generalde potección del Estado a los grupos étnicos, se encuentra consignado en elartículo 70 que establece
que el Estado recon@e y protege la diversidad étnica y cultural de la nación colombiana y por otra parte, la

Constitución dispone una protección part¡ la pmpiedad colectiva de los gn:pos éthicos, al otorgarle los hes
atributos de inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembargabilidad a las tierras comunales, que las marginan del

Comercio y de cualquier pretensión dq terceros,

De otro lado, frente al artículo 63 de la Constitución, en la cual se establece que los bienes de uso público, los

parques natunales, las tienas comunales de grupos étnicos, las tienas de resguardo, el patrimonio arqueológico

de la nación y los demás bienes que determine la ley, son inalienables, imprescriptiples e inembargables se

indica por la Sala que este artículo creo una espe-cie de "reserva" de algunas tierras baldías a favor de las

comunidades negrits que las hubieran ocupado ancestralmente, mediante una nueva modalidd de dominio

consi§tente en el derecho a la orooiedad colectiva v defirió a la lev el reconocimiento de ese dereglro,

Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativ¡ Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
PBX: +57 ('l) 222 2800 - Fax 222 4953
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Tal derecho a la propiedad colectiva fue desanollado a partir de la ley 70 de 1993, en donde se les reconoció a

las comunidades nqras ese derecho y señaló los límites geográficos de la mencionada cuenca y los ríos que

la conforman, concretando así'las zonas en las cuales se otorgaría la propiedad colectiva.

Lo anterior, denota que tanto laConstitución como la Ley consideran como aspecto fundamental del derecho a

la propiedad de las comunidades negras la ocupación colectiva de la tierra, que como la norma señala, consiste

en el asentamiento histórico y ancestral de /as comunidades en esas regrbnes para su uso coleclivo,

entendiendo por asentamiento, el hecho de habense establecido en dichas zonas, las cuales, por el transcurso

del tiempo y el anaigo, se convierten en su'hábitat', es decir, eh el "conjunto local de condiciones geofísicas

iffi';:ffi:i'T:'[ffld1.1.n,lilTffH*ue direrenciar der constiruyenre primario obre er derecho de

propiedad de las comunidades negras en aras de la protección cultural y el arraigo, lo que genera el rompimiento
'de las reglas generales de la propiedád privada de los terceros que se rige por las reglas delderecho civily sus

correspondientes manejos y administraciones, que para el caso de las comunidades negras estaría más

adelante señalado por la ley, en cabeza de las Juntas de los Consejos Comunitarios a los que les fueran

adjudicadas las tierras baldías luego del cumplimiento de los procedimientos de acreditación de la ocupación

ininterrumpida y desarrollo continuo y pacífico de las tiernas solicitadas por el Consejo comunitario legalmente

constituido y una vez ese acto administrativo de adjudicación se inscriba en el competente registro de

instrumentos públicos, éste constituirá título suficiente de dominio y prueba de la propiedad, dejando

salvaguardada en la esencia de este derecho el principio de función social de la prcpiedad consagrado en el

artículo 58 de la misma Constitución.

Elentendimiento de lo anterior permite establecer un régimen especialen elderecho de propiedad de los grupos

señalados por la Constitución en los artículos mencionados anteriormente y que para el caso de las tiemas

adjudibadas a los Consejos Comunitarios del Departamento del Chocó aplica de manera integral, encontrando

a través de los diferentes folios de matrícula inmobiliaria que inscriben las resoluciones de titulación colectiva

de los mismos, a los cuales pertenecen las sedes postuladas pana el mejoramiento de la infraestructura

educativa afeptada al interior de su comunidad, conforme con los lineamientos de zonas priorizadas y los

Es poi esto, que conforme con lo establecido en el artículo 19 y 21de la ley 70 de 1993 que indica el derecho

de prelación de la comunidad negra para el uso y aprovechamiento de la tierra (usufructo), armonizado con los

artículos 63 de la Constitución Política de Colombia y el 7 de la ley 70 de 1993 donde se establece la propiedad

colectiva con carácter de inenajenable, imprescriptible e inembargable, el alcance de los gravámenes que se

inscriben a la propiedad como usufructos y donaciones por parte de los Consejos ComunÍtarios adjudicatarios

a sus miembros, de porciones de los tenenos colectivos, para el desanollo de sus comunidades dentro de las

cuales se encuentran las sedes educativas para la garantia del derecho fundamental a la educació¡ y otros que

ha bien ellos consideren pertinentes en el marco de sus atribuciones legales y constitucionales como

administradores de los territorios adjudicados por la nación conforme con el artículo 32 del Decreto 1745 de

1995 rompen las.rElas técnicas tradicionales que representan limitaciones al dominio de las tienas, ya que

ante la prevalencia de la protección de la propiedad en cabeza de los grupos étnicos, dichos gravámenes
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cambian su connotación jurídica y se imponen como forina habitual del desanollo territorial en razón de las

magnitudes de extensión de los territorios consagrados en un solo folio de matrícula inmobiliario, por lo que en

armorlía con el enfoque diferencial prevalente en la lectura de todo los actos registrales que las comunidades

negms, bs usufructos rEiskados deben ser mirados y analizados como una forma de conservar el tenitorio en

cabeza de los titulares que cumplieron con los requisitos constitucionales y legales que la ley de tierras para

cada momento y lugar determinaba y que de acuedo con sus potestades administradoras ya mencionadasdan

fe de la autorización de intervención en su comunidad y en sus sedes educativas de cara a permitir el desanollo

de los fines esenciales del Estado dentro de su jurisdicción, como es el caso del derecho a la educación en

condiciones de calidad que se traducen finalmente en el desanollo del estado social y democrático de dérecho

que acogió Colombia desde la Oonstitución del año 1991.

Por lo anterior, pennitir los gravámenes de donación y usufructo en los folios de matrÍcula inmobiliaria de los

tenenos propiedad de los C,onsejos Comunitarios y demás grupos étnicos proteqidos constitucionalmente no

violaría las reglas de titulación y dominio de la propiedad colectiva, sino por el contrario, reflejaría la prevalencia

del realidad sobre las formas jurídicas y la prevalencia de los preceptos constitucionales dados por el

conlstituyente primario en el año 1991, en elsentido de hacer efectivo elenfoque diferencialordenado para

estos grupos protegidos en todos los aspectos de la vida en sociedad y el acoplamiento de las disposiciones

legales del ordenamiento jurídico a los preceptos constitucionales del mismo, que no pueden ser incompatibles

ni contradictorios.
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